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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  427 

 

 

 

Primero. La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo 

león determina aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto enviada a este 

Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

mediante el cual se propone reformar y adicionar los artículos 38 y 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 

público, para quedar como sigue: 

 

“M   I   N   U   T   A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O” 

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 38 Y 

102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SUSPENSIÓN DE DERECHOS PARA 

OCUPAR CARGO, EMPLEO O COMISIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO. 

 

 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo segundo del apartado A del 

Artículo 102 y se adiciona una fracción VII al artículo 38 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 38. … 

 

I. a IV. … 

 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que se prescriba la acción penal; 

 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 

contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 

sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 

sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 

cualquiera de sus modalidades y tipos.  

 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada 

como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser 

nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público.  

 

… 

 

 

Artículo 102. 

 

A. … 

 

Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la 

República se requiere: ser ciudadana mexicana por nacimiento, en 

ejercicio de sus derechos; tener cuando menos treinta y cinco años 
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cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de 

diez años, con título profesional de licenciatura en derecho; gozar de 

buena reputación, y no haber sido condenada por la comisión de delito 

doloso. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

B. … 

 

 

Transitorios 

 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. - Dentro de los 180 días naturales siguientes a su 

entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 

Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y demás 

legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente 

Decreto.”  
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Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes 

de mayo de dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
         PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ    DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  

                                                   SEPÚLVEDA                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  428 

 

 

 

PRIMERO.- Se integra la Diputación Permanente que fungirá dentro del 

receso correspondiente al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXXVI 

Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar en como 

sigue: 

 

PRESIDENTE:  DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 

PRESIDENTE  

SUPLENTE: 
DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES 

VICEPRESIDENTA: DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 

VICEPRESIDENTE 

SUPLENTE: 
DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS  

PRIMER SECRETARIA: DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIA 

SUPLENTE: 
DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDÉZ 

SEGUNDO SECRETARIO: DIP. FELIX ROCHA ESQUIVEL 

SEGUNDO SECRETARIO 

SUPLENTE: 
DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA 

VOCAL: DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES 

VOCAL SUPLENTE: DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA 

VOCAL: DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA 

VOCAL SUPLENTE: DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE 
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VOCAL: DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

VOCAL SUPLENTE: DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ 

VOCAL: DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANEZ ORTIZ 

VOCAL SUPLENTE: DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

Primero.- El Artículo Primero de este Acuerdo entrará en vigor al 

momento de la clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 

Segundo.- La Diputación Permanente se instalará al concluir el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones y sesionará de conformidad con lo 

establecido por el artículo 85 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Nuevo León, así como el artículo 160 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Tercero.- Se instruye a la C. Oficial Mayor fijar el presente acuerdo en 

el Tablero de Avisos y en las puertas de Acceso de Planta Baja de este Poder 

Legislativo para conocimiento de la ciudadanía en general. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 



 

Acuerdo Núm. 428 expedido por la LXXVI Legislatura                                    3 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes 

de mayo de dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
         PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ    DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  

                                                   SEPÚLVEDA                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   400 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para la Atención, Protección e 

Inclusión de las Personas con la Condición del Espectro Autista, y otras 

Condiciones de la Neurodiversidad para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:        

               

 

 

LEY PARA LA ATENCIÓN, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y 

OTRAS CONDICIONES DE LA NEURODIVERSIDAD PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público, de 

interés social y de observancia general en todo el Estado, y tiene por 

objeto impulsar la plena integración e inclusión a la sociedad de las 

personas con la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad, mediante la protección de sus derechos y necesidades 

fundamentales que le son reconocidos en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, sin perjuicios de los derechos 

tutelados por otras leyes u ordenamientos. 
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Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. Asistencia Social: Conjunto de acciones dirigidas a modificar y 

mejorar las circunstancias sociales que impidan el desarrollo integral del 

individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 

situación de vulnerabilidad o desventaja social, buscando lograr su 

incorporación a una vida plena y productiva; 

 

II. Barreras Actitudinales: Acciones que impiden la incorporación y 

participación plena en la vida social de aquellos a quienes se dirigen 

debido a creencias y posturas que llevan al rechazo, la exclusión, la 

discriminación o la indiferencia por razones de origen étnico, género, 

edad, discapacidad, condición social entre otras, debido a la falta de 

información, prejuicios y estigmatización por parte de quienes las 

ejercen; 

 

III. Centro Estatal: Centro Estatal de Atención a las Personas en 

Condición del Espectro Autista y otras condiciones de la neurodiversidad, 

adscrito al Sistema para el Desarrollo integral de la Familia del Estado de 

Nuevo León, cuyo objeto es capacitar personal o recurso humano en 

materia de autismo y otras condiciones de la neurodiversidad,  así como 

estudiar, investigar, tratar, generar estadística e integrar la base de datos 

de personas con la condición del espectro autista y otras condiciones de 

la neurodiversidad,, así como diagnosticar a personas que presenten 

estas condiciones y capacitar a sus familiares; 

 

IV. Comisión: A la Comisión Estatal Para la Atención, Protección e 

Inclusión de las Personas en Condición del Espectro Autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad; 

 

V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más dependencias o 

entidades de la Administración Pública Estatal y de los Municipios que 
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estén de acuerdo en intervenir en el ámbito de su competencia, para 

atender la gestión y dar resolución de un fenómeno social; 

 

VI. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

VII. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León; 

 

VIII. Condiciones del Espectro Autista: Son un grupo de complejas 

condiciones del desarrollo cerebral. Se caracterizan por dificultades en la 

comunicación, interacción social, así como intereses limitados y 

comportamientos repetitivos; 

 

IX. Derechos Humanos: Aquellos derechos reconocidos por la 

Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano forma parte, aquellos que reconoce la Constitución Local y los 

que se caracterizan por garantizar a las personas: dignidad, valor, 

igualdad de derechos y oportunidades, a fin de promover el proceso 

social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 

libertad con estricto apego a los principios pro persona, universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad;  

 

X. Discapacidad: Concepto en permanente evolución que describe la 

situación de las personas que, por sus condiciones físicas, sensoriales, 

intelectuales o mentales, de carácter  evolutivo o permanente, enfrentan 

obstáculos para su participación e inclusión plenas y efectivas en la 

sociedad en igualdad de oportunidades y equidad de condiciones con los 

demás, como resultado de la interacción entre su funcionamiento, 

características y dificultades y las barreras que se les imponen, debidas a 

la actitud y acciones de las personas que en su entorno social les 

discriminan, excluyen e impiden su atención y participación; 
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XI. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción que 

tenga el propósito o el efecto de obstaculizar el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos, 

garantías y libertades fundamentales; 

 

XII. Habilitación Terapéutica: Proceso de duración limitada y con un 

objetivo definido de orden médico, psicológico, social, educativo y 

técnico, entre otros, a efecto de mejorar la condición física o mental de 

las personas para lograr su desarrollo personal, su mayor autonomía 

posible y su adecuada integración social y productiva; 

 

XIII. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discriminación ni prejuicios 

e incluye a toda persona, considerando que la diversidad y 

neurodiversidad son una condición humana; 

 

XIV. Integración: Cuando un individuo con características diferentes se 

integra a la vida social al contar con las facilidades necesarias y acordes 

a su condición; 

 

XV. Maestro Sombra: El docente con preparación pedagógica y 

psicológica especializada en la condición del Espectro Autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad, que crea un puente de comunicación 

y entendimiento entre la niñez y el ambiente escolar y, en general, con el 

entorno social; 

 

XVI. Neurodiversidad: Se refiere a la variación existente en el desarrollo 

del cerebro humano y sus procesos, respecto a un estado de desarrollo 

neurotípico; 

 

XVII. Secretaría: Secretaría de Igualdad e Inclusión; 

 

XVIII. Sector Social: Conjunto de individuos y organizaciones que no 

dependen del sector público y que son ajenas al sector privado; 
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XIX. Sector Privado: Personas físicas y morales dedicadas a las 

actividades preponderantemente lucrativas y aquellas otras de carácter 

civil, distintas a los sectores público y social; 

 

XX. Seguridad Jurídica: Garantía dada al individuo por el Estado de que 

su persona, sus bienes y sus derechos no serán objetos de ataques 

violentos; o que, si estos llegaran a producirse, le serán asegurados por 

la sociedad, la protección y reparación de los mismos; 

 

XXI. Seguridad Social: Conjunto de medidas para la protección de los 

ciudadanos ante riesgos, con carácter individual que se presentan en uno 

u otro momento de sus vidas, en el nacimiento, por un accidente, o en la 

enfermedad; 

 

XXII. Sustentabilidad Ambiental: Administración eficiente y racional de 

los bienes y servicios ambientales, a fin de lograr el bienestar de la 

población actual, garantizar el acceso a los sectores más vulnerables y 

evitar comprometer la satisfacción de las necesidades básicas y la 

calidad de vida de las generaciones futuras; 

 

XXIII. Transversalidad: Es el proceso mediante el cual se instrumentan 

las políticas, programas y acciones, desarrollados por las dependencias y 

entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a 

la población con un propósito común, y basados en un esquema de 

acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: 

vertical, horizontal y de fondo; 

 

XXIV. Tratados Internacionales: Instrumentos Internacionales que 

México ha suscrito con otras naciones y organismos internacionales, con 

relevancia legal aplicable para este ordenamiento; 

 

 



 

Decreto Núm. 400 expedido por la LXXVI Legislatura                6 

 

Artículo 3.- Corresponde al Estado asegurar el respeto y ejercicio de los 

derechos que le asisten a las personas con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad. 

 

 

Artículo 4.- Las autoridades Estatales y Municipales, con el objeto de dar 

cumplimiento a la presente Ley deberán implementar de manera 

progresiva las políticas y acciones correspondientes conforme a los 

programas aplicables. 

 

 

Artículo 5.- Los principios fundamentales que deberán tener las políticas 

públicas sobre las condiciones de la neurodiversidad son: 

 

I. Autonomía: Coadyuvar a que las personas con la condición del 

espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad se puedan 

valer por sí mismas; 

 

II. Dignidad: Valor que reconoce una calidad única y excepcional a todo 

ser humano por el simple hecho de serlo, como lo son las personas con 

la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad; 

 

III. Igualdad: Aplicación de los mismos derechos y oportunidades para 

todas las personas, incluidas aquellas con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad; 

 

IV. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discriminación ni prejuicios e 

incluye a las personas con la condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad, considerando que la diversidad es una 

condición humana; 

 

V. Inviolabilidad de los Derechos: Prohibición de pleno derecho para 

que ninguna persona u órgano de gobierno atente, lesione o destruya los 
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derechos humanos, ni las leyes, políticas públicas y programas en favor 

de las personas con la condición del espectro autista y otras condiciones 

de la neurodiversidad; 

 

VI. Justicia: Principio que refiere el brindar a las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad, 

la atención que responda a sus necesidades, circunstancias particulares 

y a sus legítimos derechos humanos y civiles. Ejercicio y aplicación del 

derecho y de las leyes; 

 

VII. Libertad: Capacidad, facultad y derecho de las personas para elegir 

de manera  responsable su propia forma de actuar dentro de una 

sociedad, así como los medios y  condiciones para su vida y desarrollo 

personal o, en el caso de aquellos a quienes no les es  posible hacerlo 

una vez agotados los sistemas de apoyo asequibles para ello, que dicha  

elección sea a través de sus familiares en orden ascendente o tutores 

según la consideración, necesidades, intereses y preferencias que 

pudieran ser expresadas y viables  en favor de su máximo interés y 

bienestar y actuando con responsabilidad personal; dicha  facultad 

implica que la persona no esté sometida a la voluntad de otro, ni 

constreñida por una  obligación, deber, disciplina, condicionamiento, 

coerción, etc. 

 

VIII. No discriminación: Prohibición de toda discriminación, 

garantizando la protección legal y efectiva contra la discriminación por 

cualquier motivo; 

 

IX. Respeto: Consideración y aceptación de todas las personas con base 

en sus diferentes necesidades, intereses, preferencias, comportamientos 

y formas de actuar, así como en su dignidad inherente, autonomía 

individual y libertad, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, 

con apego a su derecho de que ellas también expresen dichas actitudes 

de respeto a otros y a las leyes que rigen la convivencia humana, y con 

una respuesta consecuente a dicho apego. Se incluye especialmente el 
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respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 

discapacidad, condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad como parte de la diversidad y la condición humana, así 

como el respeto por la evolución de las facultades de los niños, niñas, y 

adultos en dichas condiciones y por su derecho a preservar su identidad; 

 

X. Transparencia: El acceso objetivo, oportuno, sistemático y veraz de la 

información sobre la magnitud, políticas, programas y resultados de las 

acciones puestas en marcha por las autoridades participantes en la 

gestión y resolución del fenómeno autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad; y 

 

XI. Los demás que respondan a la interpretación de los principios 

rectores en materia de derechos humanos contenidos en el Artículo 1º de 

la Constitución Federal. 

 

 

Artículo 6.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las 

dependencias y entidades de la administración pública Estatal 

formularán, respecto de los asuntos de su competencia, las propuestas 

de programas, objetivos, metas, estrategias y acciones, así como sus 

previsiones presupuestarias. 

 

 

Artículo 7.- Los Municipios en conjunto con el Gobierno Estatal, a través 

del Plan Estatal de Desarrollo, llevarán a cabo la celebración de 

convenios de coordinación en el marco de la Planeación Estatal del 

Desarrollo, con el fin de alinear los programas estatales con la política 

pública en materia de atención y protección a personas con la condición 

del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad; lo anterior 

con arreglo al sistema competencial que corresponde a cada orden de 

gobierno a fin de lograr una efectiva transversalidad de las políticas 

públicas. 
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Artículo 8.- En todo lo no previsto en el presente ordenamiento, se 

aplicarán, de manera supletoria: 

 

I. La Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 

León; 

 

II. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; 

 

III. Ley de Planeación Estratégica del Estado de Nuevo León; 

 

IV. Ley General de Salud 

 

V. Ley Estatal de Salud; 

 

VI. El Código Civil para el Estado de Nuevo León; 

 

VII. Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo 

León; y 

 

VIII. Las demás que sean aplicables a la materia. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS DERECHOS 

  

Artículo 9.- Se reconocen como derechos fundamentales para las 

personas con la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad, así como para sus familias, en los términos y las 

disposiciones aplicables, los siguientes: 
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I. Gozar plenamente de los derechos humanos que garantice la 

Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes aplicables del 

marco jurídico Internacional, Nacional y Estatal; 

 

II. Acceso a los diversos sistemas de apoyo basados en la accesibilidad, 

el uso de métodos alternativos de comunicación, el diseño universal y los 

ajustes razonables aplicables para todos los sistemas, instituciones y 

establecimientos que de acuerdo a la Ley corresponda a sus servicios, 

funciones y responsabilidad social; 

 

III. Recibir el apoyo y la protección de sus derechos constitucionales y 

legales por parte del Estado de Nuevo León y de los Municipios que lo 

integran; 

 

IV. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica oportuna, temprana, 

precisa, accesible, sin discriminación y sin prejuicios de acuerdo con los 

objetivos del Sistema de Salud; 

 

V. Solicitar y recibir los certificados de evaluación y diagnósticos 

indicativos del estado en el que se encuentren las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad. 

Respecto a lo señalado en el párrafo anterior, no se considerará 

discriminatorio, cualquier diagnóstico, tratamiento o prescripción médica, 

que, conforme a los manuales especializados, normas oficiales y demás 

instrumentos médicos, realicen los especialistas en la materia; 

 

VI. Recibir consultas clínicas y terapias de habilitación especializadas en 

la red hospitalaria del sector público Estatal, en el Centro Estatal, así 

como en el sector privado cuando les resulte asequible y sea de su 

preferencia, sin discriminación o exclusión por motivo alguno; 

 

VII. Disponer de su ficha o expediente personal en lo que concierne al 

área médica, psicológica, psiquiátrica y educativa, cuando sean 
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requeridos por los propios interesados, para los fines que ellos 

dispongan, o por autoridades competentes; 

VIII. Contar con los cuidados apropiados para su salud mental y física; 

con acceso a tratamientos y medicamentos de calidad, que le serán 

administrados oportunamente, tomando todas las medidas y 

precauciones necesarias; 

 

IX. Ser inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud conforme a 

lo establecido en la Ley General de Salud; 

 

X. Recibir educación y capacitación laboral con base en criterios de 

educación especial e inclusiva de acuerdo con los lineamientos y 

objetivos del Sistema Educativo Nacional y Estatal, tomando en cuenta 

sus necesidades, intereses, ritmos de aprendizaje y desarrollo, 

capacidades y potencialidades, mediante evaluaciones pedagógicas, 

diseño universal para el aprendizaje, ajustes razonables, 

acompañamiento terapéutico o asistencia personal en casos en que sean 

requeridos, ayudas técnicas y sistemas de apoyo, a fin de garantizar y 

fortalecer la posibilidad de una vida independiente, la inclusión, la 

integración y la participación social; 

 

XI. Contar, con elementos indispensables de educación especial que 

procuren su proceso de integración e inclusión a las escuelas de 

educación regular, prioritaria y principalmente con equipos 

interdisciplinarios conformados por maestro sombra y otros profesionales 

especialistas todos ellos en educación especial; 

 

XII. Acceder a los programas gubernamentales para recibir alimentación 

nutritiva, suficiente, de calidad, y de acuerdo a las necesidades 

metabólicas para su condición;  

 

XIII. A crecer y desarrollarse en un medio ambiente sano y en armonía 

con la naturaleza y el entorno social, por medio de la intervención, 

orientación y sanción de responsables, por parte de las autoridades 



 

Decreto Núm. 400 expedido por la LXXVI Legislatura                12 

 

competentes, en los casos en que se presente maltrato, acoso, 

agresiones, discriminación, exclusión o violencia hacia esta población y 

sus familias, en el ámbito educativo, laboral, médico, familiar o social; 

 

XIV. Ser sujetos de los programas públicos de vivienda, en términos de 

las disposiciones aplicables, con el fin de disponer de vivienda propia 

para un alojamiento accesible y adecuado; 

 

XV. Participar en la vida productiva con dignidad e independencia; 

 

XVI. Recibir información y orientación para tener un empleo adecuado, 

sin exclusión ni prejuicios, utilizando métodos alternativos para la 

comunicación y criterios de inclusión laboral según el marco jurídico 

internacional, nacional y local; 

 

XVII. Percibir la remuneración justa por la prestación de su colaboración 

laboral productiva, que les alcance para alimentarse, vestirse y alojarse 

adecuadamente, así como también solventar cualquier otra necesidad 

vital, en los términos de las disposiciones constitucionales y de las 

correspondientes leyes reglamentarias; 

 

XVIII. Disfrutar de la cultura, distracciones, tiempo libre, actividades 

recreativas y deportivas que coadyuven a su desarrollo físico y mental, 

así como en su integración social, en espacios públicos y privados 

adaptados o exclusivos para esta población y con base en criterios del 

marco jurídico correspondiente; 

 

XIX. Tomar decisiones por sí mismos o a través de sus padres o tutores 

en el caso de aquellos a quienes no les es posible hacerlo una vez 

agotados los sistemas de apoyo obligados para ello; 

 

XX. Contar con asesoría y asistencia jurídica cuando sus derechos 

humanos y civiles le sean vulnerados o cuando se encuentren implicados 

en procesos judiciales, con base en sistemas de apoyo para la 
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comunicación y la toma decisiones que garanticen su acceso a la justicia 

de acuerdo con el marco jurídico correspondiente; 

 

XXI. Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su bienestar y 

su plena integración a la sociedad de acuerdo con distintas disposiciones 

constitucionales y legales. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS OBLIGACIONES 

  

 

Artículo 10.- Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los 

derechos escritos en el artículo anterior los siguientes: 

 

I. Las instituciones y servidores públicos del Estado de Nuevo León, 

obligados en lo general a atender y garantizar los derechos descritos en 

el artículo anterior en favor de las personas con la condición de espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias; 

 

II. Las instituciones y actores del sector privado que presten servicios o 

realicen funciones en atención a la condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad; 

 

III. Los padres o tutores, y personas obligadas conforme a la legislación 

civil correspondiente a cuidar del bienestar integral y el desarrollo social y 

personal, y a representar los intereses y derechos, de las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad; 

 

IV. Todos aquellos que determine la presente Ley o cualquier otro 

ordenamiento jurídico que resulte aplicable. 
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CAPÍTULO III 

DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA ATENCIÓN, PROTECCIÓN E 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA Y OTRAS CONDICIONES DE LA NEURODIVERSIDAD. 

 

 

Artículo 11.- Se crea la Comisión Estatal Para la Atención, Protección e 

Inclusión de las Personas en Condición del Espectro Autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad como una instancia de carácter 

permanente del Gobierno del Estado, que tendrá por objeto garantizar 

que la ejecución de los programas en materia de atención a las personas 

con la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad se realice de manera coordinada. 

 

Los acuerdos adoptados por la Comisión serán obligatorios, por lo que 

las autoridades competentes deberán cumplirlos a fin de lograr los 

objetivos de la presente Ley. 

 

 

Artículo 12.- La Comisión estará conformada por los Titulares de las 

siguientes dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal:  

 

I.  La Secretaría de Igualdad e Inclusión, cuyo Titular presidirá la 

Comisión; 

 

II. La Secretaría de Educación; 

 

III. La Secretaría General de Gobierno; 

 

IV. La Secretaría de Economía; 

 

V. La Secretaría de Trabajo;  
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VI. La Secretaría de Salud; 

 

VII. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; y 

 

VIII. Un Diputado Local designado por el Congreso del Estado. 

 

Las Delegaciones Estatales del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

cuatro miembros de la sociedad civil cuya experiencia de vida se 

relacione con el objeto de la presente Ley: dos representantes de 

organizaciones de la sociedad civil y dos personas en condición del 

espectro autista u otras condiciones de la neurodiversidad o miembros de 

su núcleo familiar directo, serán invitados permanentes de la Comisión y 

su participación será de dos años sin posibilidad de repetirse en una 

misma administración estatal, por lo que la Comisión invitará a otros 

cuatro miembros de la sociedad civil al término de estos periodos, de 

forma que se cuente permanentemente y de manera obligatoria con 

estas participaciones. 

 

Los integrantes de la Comisión podrán designar a sus respectivos 

suplentes. 

 

El Presidente de la Comisión podrá convocar a las sesiones a otras 

dependencias del Gobierno Estatal y a entidades del sector público, a fin 

de informar los asuntos de su competencia, relacionados con la atención, 

protección o inclusión de las personas con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad.  

 

La participación de los integrantes e invitados a la Comisión será de 

carácter honorífico. 

 



 

Decreto Núm. 400 expedido por la LXXVI Legislatura                16 

 

La Comisión contará con una Secretaría Técnica, designada por el 

Presidente de la Comisión, previo acuerdo con el Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

 

Las sesiones de este Comité deben ser públicas. 

 

 

Artículo 13.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión deberá 

realizar las siguientes funciones: 

 

I. Coordinar y dar el seguimiento correspondiente a las acciones que, en 

el ámbito de su competencia, deban realizar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal en la materia de la 

presente Ley, así como elaborar las políticas públicas correspondientes; 

 

II. Apoyar y proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades 

Estatales para la eficaz ejecución de los programas en materia de 

atención a las personas con la condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad, y vigilar el desarrollo de las acciones 

derivadas de la citada coordinación, de acuerdo con el criterio de 

transversalidad previsto en la presente ley; 

 

III. Apoyar y proponer mecanismos de concertación con los sectores 

social y privado, en términos de la Ley de planeación, a fin de dar 

cumplimiento al principio de transversalidad, así como vigilar la ejecución 

y resultado de los mismos; 

 

IV. Apoyar la promoción de las políticas, estrategias y acciones en la 

materia de la presente Ley, así como promover en su caso, las 

adecuaciones y modificaciones necesarias a las mismas; 

 

V. Vincular las actividades de la Comisión con los centros de 

investigación de las Universidades Públicas y Privadas del Estado en 
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materia de atención y protección a personas con la condición del 

espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad; 

 

VI. Proponer al Ejecutivo Estatal las políticas y criterios para la 

formulación de programas y acciones de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal en materia de atención de las 

personas con la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad; y 

 

VII. Las demás que determine el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

  

 

CAPÍTULO IV 

DE LA SECRETARÍA 

  

 

Artículo 14.- La Secretaría al frente de la Comisión coordinará las 

dependencias, organismos, órganos e instituciones correspondientes de 

atención a la salud, educación, trabajo y empleo, y desarrollo integral 

estatales, y aquellas que en determinado momento les competan o 

correspondan a la atención, protección e inclusión de las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad 

en el ámbito público, así como a organismos representantes en el sector 

privado correspondientes por su competencia en la materia, a fin de que 

se incrementen y ejecuten las siguientes acciones: 

 

I. Realizar estudios e investigaciones clínicas y científicas, 

epidemiológicas, experimentales, de desarrollo tecnológico y básico en 

las áreas biomédicas y socio-médicas para el diagnóstico y tratamiento 

de las personas con la condición del espectro autista y otras condiciones 

de la neurodiversidad, así como investigación estadística, social, 

educativa y toda aquella que impulse la mejora en la atención, inclusión y 

protección de esta población en todos los ámbitos; 
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II. Realizar campañas de información sobre las características propias de 

la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad, a fin de crear conciencia al respecto de la sociedad, así 

como sobre un enfoque de derechos humanos para la convivencia, 

atención, protección e inclusión de esta población y sus implicaciones 

sociales, a fin de crear conciencia al respecto en la sociedad, incluyendo 

en dichas campañas información clara, actualizada y accesible para 

realizar denuncias oportunas sobre la violación de estos derechos en las 

diferentes dependencias, organismos e instituciones, públicos y 

particulares, del estado de Nuevo León; 

 

III. Atender o canalizar a la población con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad a través, según 

corresponda de consultas externas, estudios clínicos y de gabinete, 

diagnósticos tempranos, terapias de rehabilitación, orientación 

nutricional, y de otros servicios que a juicio de los Centros de Salud y 

demás organismos y órganos del sector salud sean necesarios; 

 

IV. Gestionar presupuesto específico y promover políticas y programas 

para la atención y protección de la salud, el desarrollo integral, el derecho 

a la educación, la vida laboral y la participación social de las personas 

con condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad; 

 

V.- Promover e impulsar programas con empresas del sector privado 

para incentivar la contratación de personas con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad, o sus familiares 

directos; 

 

VI.- Coadyuvar con la Secretaria de Educación del Estado, en la 

capacitación a maestros del Sistema Estatal de Educación, en materia 

del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad; 
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VII. Expedir o facilitar a través de las instituciones que integran el sistema 

de Salud, los diagnósticos a las personas con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de la neurodiversidad que lo soliciten; 

 

VIII. Crear, y operar en conjunto con el Sistema DIF Estatal el Centro 

Estatal de Atención a las Personas en Condición del Espectro Autista y 

otras condiciones de la neurodiversidad, así como promover la creación 

de Centros en los municipios del Estado; 

 

En el Centro se deberá garantizar como mínimo la capacitación del 

personal o recurso humano en materia de autismo y otras condiciones de 

la neurodiversidad, así como estudiar, investigar, tratar, generar 

estadística e integrar la base de datos de personas con la condición del 

espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad, además de su 

diagnóstico y capacitación a sus familiares; y 

 

IX. Coadyuvar con el Centro a la creación y actualización de un Sistema 

de Información y Estadística para esta población, a través de un Sistema 

de Vigilancia Epidemiológico de aquellos que reciben atención por parte 

del Sistema de Salud en todo el Estado, así como de datos provenientes 

de todas las dependencias gubernamentales, los actores del sector 

privado y la sociedad civil en general que los atienden. 

  

 

CAPÍTULO V 

SECCIÓN PRIMERA 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 15.- Queda estrictamente prohibido para la atención y 

preservación de los derechos de las personas con la condición del 

espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad y sus familias, 

las siguientes conductas: 



 

Decreto Núm. 400 expedido por la LXXVI Legislatura                20 

 

I. Rechazar su atención en clínicas y hospitales del sector público y 

privado; 

 

II. Negar la orientación necesaria para un diagnóstico y tratamiento 

adecuado, y desestimar el traslado de individuos a instituciones 

especializadas, en el supuesto de carecer de los conocimientos 

necesarios para su atención adecuada; 

 

III. Actuar con negligencia y realizar acciones que pongan en riesgo la 

salud de las personas, así como aplicar terapias riesgosas, indicar sobre-

medicación que altere el grado de la condición, u ordenar internamientos 

injustificados en instituciones psiquiátricas;  

 

IV. Impedir o desautorizar la inscripción y asistencia en los planteles 

educativos públicos y privados, así como desatender en términos de las 

Leyes aplicables, los sistemas de apoyo necesarios para la educación 

inclusiva y educación especial de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 

adultos que presentan estas condiciones de vida;  

 

V. Permitir que niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos sean 

víctimas de burlas, acoso y agresiones que atentan contra su dignidad y 

estabilidad emocional por parte de personal directivo, administrativo, 

maestros, compañeros de escuela o trabajo, empleadores, personal de 

salud o cualquier persona que los atienda o conviva con ellos en 

cualquier ámbito social, o ser sujetos activos de dichas conductas; 

 

VI. Impedir el acceso a servicios públicos y privados de carácter cultural, 

deportivo, recreativo, así como de transportación; 

 

VII. Abusar de las personas en el ámbito laboral, por medio de un trato o 

retribución injusto, desvalorizante o indigno; 

 

VIII. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de sus 

derechos en instituciones públicas y privadas; y 
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IX. Todas aquellas acciones que atenten o pretendan desvirtuar lo 

dispuesto en la presente Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

SANCIONES 

  

 

Artículo 16.- Las responsabilidades y faltas administrativas, así como los 

hechos delictivos que eventualmente se cometan por la indebida 

observancia a la presente Ley, se sancionarán en los términos de las 

leyes administrativas y penales aplicables en el Estado. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley para la Atención y Protección de las 

Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del 

Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial No. 

323, en fecha 05 de agosto de 2020, y sus reformas. 

 

 

TERCERO.- El Ejecutivo Estatal, expedirá las disposiciones 

reglamentarias de la presente Ley, en un plazo no mayor a 90 días, a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley. 
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CUARTO.- La Secretaría de Igualdad e Inclusión, someterá a 

consideración del Titular del Ejecutivo Estatal, las políticas, programas y 

proyectos de la investigación científica y de formación de recursos humanos, 

profesionales y técnicos especialistas en la condición del espectro autista, en un 

plazo que no rebase de los 180 días, a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley. 

 

 

QUINTO.- El Ejecutivo del Estado dispondrá de las partidas 

presupuestales necesarias para la implementación de esta Ley en el primer 

presupuesto de egresos que se apruebe posterior a la entrada en vigor del 

presente Decreto.  

 

 

SEXTO.- El Ejecutivo del Estado dispondrá de un plazo de 18 meses 

posterior a la entrada en vigor del presente Decreto para el arranque de 

operaciones del Centro Estatal de Atención a las Personas en Condición del 

Espectro Autista, de Neurodiversidad y del Neurodesarrollo. 

 

 

SEPTIMO.- Envíese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

dar cumplimiento a la Acción de Inconstitucionalidad 255/2020, en donde se 

vincula al Congreso del Estado de Nuevo León, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con condición del espectro 

autista y trastornos del neurodesarrollo, en los términos precisados en los 

apartados VI y VII de dicha ejecutoria. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   401 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el inciso e) de la fracción III del artículo 

4, las fracciones XIII, XVI, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y los 

artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del 

artículo 93; se adicionan la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de 

Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- ... 

 

I a II.- … 

 

III.- ... 

 

a) a d) … 

 

e)  Educación especial: Está destinada a personas con discapacidad; con 

aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento 

extraordinario.  

 

Para los efectos de este inciso se define como: 

 

Persona con Aptitudes Sobresalientes: aquella que sin ser superdotado o 

sin ser de talento extraordinario son capaces de destacar 

significativamente del grupo social y educativo al que pertenecen en uno 

o más de los siguientes campos del quehacer humano: científico-

tecnológico, humanístico, sociocultural, artístico o acción motriz.  
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Persona Superdotada: a quien cuente con un coeficiente intelectual 

superior a 130 y que por sus características requiere una educación 

diferenciada. 

 

Talento Extraordinario: Es la cualidad de toda persona que muestre un 

desempeño extraordinario en una determinada área o tema dentro del 

ámbito educativo que necesita de programa educativo especial para que 

alcance y favorezca su máximo su desarrollo profesional. 

 

f) a h) ... 

 

IV a VII.- … 

 

 

Artículo 16.- ... 

 

I a XII.- …  

 

XIII.- Implementarán la capacitación de los maestros y personal de las 

escuelas de educación básica, así como acciones encaminadas a la 

detección e identificación temprana del alumnado con discapacidad; con 

aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario, en los 

planteles educativos públicos y privados con reconocimiento de validez 

oficial; 

 

XIV a XV.- … 

 

XVI.-  Fortalecerán la educación especial y la educación básica, 

incluyendo a las personas con discapacidad; con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario; 

 

XVII a XVIII.- … 
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XIX.-  Aplicar los programas compensatorios implementados por la 

autoridad educativa federal, a través de los recursos específicos 

asignados, considerando preferentemente las regiones con mayores 

rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se 

establezcan las proporciones de financiamiento y las acciones 

específicas que la autoridad educativa estatal deba realizar para reducir y 

superar dichos rezagos; 

 

XX.- Apoyarán, desarrollarán e implementarán programas, cursos y 

actividades que fortalezcan la capacitación hacia los maestros y personal 

de escuelas de educación básica, media superior regulares y especiales, 

públicas y particulares con validez oficial en materia de derechos 

humanos, con énfasis en la atención a las niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad; con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento 

extraordinario;  

 

XXI.-   Desarrollarán un programa integral educativo para personas con 

discapacidad; así como uno para quienes poseen aptitudes 

sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario, así mismo se 

desarrollarán cursos y actividades que potencialicen sus habilidades;  

 

XXII.-  La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud del Estado, 

de acuerdo a sus competencias y sujetándose a los lineamientos 

establecidos por la autoridad educativa federal diseñaran en conjunto un 

protocolo de detección y atención temprana de educación especial que 

incluya la orientación de los padres o tutores, así como la capacitación a 

los maestros y personal de escuelas de educación básica, media superior 

regulares y especiales, para los alumnos con discapacidad, con aptitudes 

sobresalientes, personas superdotadas o con talento extraordinario;  

 

XXIII.- Desarrollarán programas integrales de educación física que 

fomente en los educandos la importancia de practicar el ejercicio como 

herramienta para cuidar la salud y el estado físico; y 
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XXIV.- ... 

 

… 

 

 

Artículo 49.- La educación especial está destinada a personas con 

discapacidad; con aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento 

extraordinario, atendiendo a los educandos de manera adecuada a sus 

propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje en un contexto 

educativo incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, con 

aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, 

propiciará su integración a los planteles de educación básica regular, 

mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; 

para quienes no logren esa integración, esta educación procurará la 

satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma 

convivencia social y productiva, para lo cual se elaborarán programas y 

materiales de apoyo didácticos necesarios. Las instituciones educativas 

del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los 

niveles de educación media superior y superior. 

 

Para la identificación y atención educativa de las personas con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, de las 

instituciones que integran el sistema educativo estatal, contarán con un 

protocolo que se sujetará a los lineamientos establecidos por la autoridad 

educativa federal, así mismo establecerán los lineamientos para la 

evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 

acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación básica, 

media superior y superior, con base en sus facultades y la disponibilidad 

presupuestal. 
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Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán 

establecer convenios con la autoridad educativa estatal a fin de 

homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y 

certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas y de talento extraordinario. 

 

Cuando las instituciones de educación básica, media superior y superior 

detecten casos de estudiantes con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas o talento extraordinario, deberán informar a la autoridad 

educativa responsable, a fin de que la educación de estos estudiantes 

sea impartida de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 

autoridad educativa federal para su atención. 

 

La educación especial incluirá la capacitación y orientación a los padres o 

tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de 

educación básica, media superior regulares y especiales, que integren a 

los alumnos con necesidades especiales de educación.  

 

Los profesores de educación básica deberán estar capacitados para 

poder detectar oportunamente a los alumnos con necesidades educativas 

especiales como lo son las personas con discapacidad, con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario.  

 

La capacitación promoverá la educación inclusiva de personas con 

discapacidad y desarrollará las competencias necesarias para su 

adecuada atención la cual estará a cargo de la autoridad educativa 

estatal en base a su disponibilidad presupuestal, acorde a las 

disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

En los casos de educación para personas con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas y de talento extraordinario, se capacitará a los maestros en 

razón a las necesidades y condiciones que estos requieran. Misma que 

estará a cargo de la autoridad educativa estatal en base a su 
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disponibilidad presupuestal, acorde a las disposiciones legales que 

resulten aplicables. 

 

Los planteles educativos, en donde se imparta la educación especial para 

personas con discapacidad, deberán cumplir con los criterios de 

accesibilidad de edificios, aulas y espacios físicos, del transporte y para 

la movilidad y contar al menos con un titular y un suplente facultados 

para la atención de las niñas, niños y adolescentes con alguna 

discapacidad, en los planteles educativos en que se imparta la educación 

especial para personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas o con 

talento extraordinario, se deberá facilitar al máximo el proceso de 

flexibilización y/o adelanto de cursos, como se encuentra establecido en 

los lineamientos emitidos por las autoridades educativas federales.  

 

Con el fin de atender y proteger el derecho a la educación de las 

personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento 

extraordinario y en el ámbito de sus atribuciones la Secretaria deberá 

facilitar la creación de centros especiales para su educación, con base en 

la disponibilidad presupuestal del Estado. 

 

La educación especial proporcionará orientación a los padres, madres de 

familia o tutores, maestros y personal de escuelas de educación básica y 

media superior regulares que integren a los alumnos con necesidades 

especiales de educación.  

 

Para apoyar el desarrollo pleno de los alumnos con necesidades 

educativas especiales deberán establecerse programas educativos 

adecuados a su edad, madurez y potencial cognoscitivo, encaminados a 

aprovechar toda su capacidad, proporcionando el Estado los medios 

materiales, técnicos y económicos necesarios para su máximo desarrollo 

personal y profesional, ampliando las oportunidades para su formación 

integral, evitando cualquier acto de discriminación que impida su 

desarrollo, de conformidad con los conocimientos interdisciplinarios más 

avanzados que se hayan desarrollado a este respecto.  
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En el caso de personas con discapacidad, la educación deberá atender lo 

dispuesto en la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

 

 

Artículo 50.- Para cumplir con los fines de la educación especial, la 

autoridad educativa estatal deberá ampliar gradualmente este servicio a 

todos los niveles de educación básica, asignando a cada escuela donde 

exista la necesidad, un equipo interdisciplinario conformado entre otros 

por maestros y maestras especialistas, psicólogos y psicólogas, así 

como, trabajadores y trabajadoras sociales que apoyen el proceso de 

identificación y atención de los alumnos y alumnas con necesidades 

educativas especiales. 

 

 

Artículo 51.- Las niñas, niños y adolescentes con necesidades 

educativas especiales deberán ser atendidos de manera adecuada a sus 

propias condiciones con equidad social incluyente y con perspectiva de 

género con el fin de garantizar la satisfacción de sus necesidades de 

aprendizaje. Además, se establecerán mecanismos que favorezcan su 

movilidad escolar con base en los lineamientos para la evaluación 

diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación 

y certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación 

normal, así como la media superior y superior en el ámbito de su 

competencia. 

 

 

Artículo 87.- En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán 

a la práctica docente y a las actividades educativas y de educación física 

con los educandos, conforme a lo previsto en los planes y programas de 

estudio aplicables. 

 

... 



 

Decreto Núm. 401 expedido por la LXXVI Legislatura                8 

 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 93.- ... 

 

I a VI.- … 

 

VII.- Asistir a las juntas de información convocadas por la escuela, así 

como participar en los programas encaminados a la mejor atención y 

apoyo a los educandos;  

 

VIII.- Abstenerse, por cualquier medio, de interrumpir o impedir el 

servicio educativo en los planteles; y 

 

IX.-    Fomentar en sus hijas, hijos, pupilas o pupilos la cultura 

física, la práctica del deporte y la buena alimentación. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

SEGUNDO.- La Secretaría de Educación del Estado, previo al inicio del 

ciclo escolar 2023-2024, deberá de contar con el programa integral educativo, 

señalado en la fracción XXI del artículo 16 del presente Decreto.  
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TERCERO.- La Secretaría de Educación del Estado dispondrá de un 

plazo de hasta 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para realizar el protocolo de detección y atención temprana de 

educación especial que establece la fracción XXII del artículo 16 del presente 

Decreto. 

 

 

CUARTO.- Envíese el presente dictamen con los documentos que 

sirvieron de sustento para la elaboración del presente documento a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para dar cumplimiento al resolutivo Tercero de la 

Acción de Inconstitucionalidad 29/2021. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   402 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 367 del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 367.- … 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

CUANDO EL BIEN ROBADO CONSISTA EN EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS DE TELEFONÍA MÓVIL, COMPUTADORAS 

PORTÁTILES O DE ESCRITORIO, TABLETAS ELECTRÓNICAS O SUS 

EQUIVALENTES, LA SANCIÓN DE MULTA A QUE SE REFIERE EL 

PRESENTE ARTÍCULO SE PODRÁ AUMENTAR HASTA EN UNA 

MITAD MÁS. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   403 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Como resultado del previo análisis de la 

capacidad de pago del Municipio, del destino de los recursos y los ingresos a 

otorgarse como fuente de pago del Financiamiento y con fundamento en el 

artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, Se autoriza al Municipio de Juárez, Nuevo León (el “Municipio”), para 

que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, 

gestione y contrate con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 

varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad 

de $100,000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.), importe que no 

comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán 

en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) 

financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en 

este Decreto. 

  

Adicionalmente, se autoriza al Municipio de Juárez, Nuevo León, por conducto 

de funcionarios legalmente facultados, lleven a cabo la constitución de fondos de 

reserva de los financiamientos que se contraten al amparo de la presente 

autorización.   
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ARTÍCULO SEGUNDO. El Municipio deberá destinar los recursos que 

obtenga con el o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que 

disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al 

Valor Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en 

su respectivo Programa de Inversión Municipal, específicamente, en los 

proyectos 1) “Construcción y pavimentación de vías de comunicación” y 2) 

Construcción de centro de atención para personas con autismo, deportivo 

Bancario, de Decreto al Clasificador Por Objeto del Gasto del Consejo Nacional 

de Armonización Contable, Capítulo 6000 "Inversión Pública", Concepto 6100 

"Obra Pública en Bienes de Dominio Público" y las Partidas 615 "Construcción 

de vías de comunicación" y 612 “Edificación No Habitacional”, respectivamente. 

 

Capítulo y  

Concepto 
Partida  Proyecto u obra elegible de inversón  

Monto destinado 

al proyecto, 

incluye I.V.A. 

 Capítulo 

6000 

"Inversión 

Pública", 

Concepto 

6100 "Obra 

Pública en 

Bienes de 

Dominio 

Público"  

 Partida 615 

"Construcción de 

vías de 

comunicación"  

Construcción y modernización de crucero 

Av. San Roque y Antiguo Camino a 

Rancho Viejo (2da Etapa) 

$20,000,000.00 

Reconstrucción de pavimento asfáltico en 

varias calles Col. Los Cometas  
$11,300,000.00 

Rehabilitación de pavimento en crucero 

Carr Reynosa cruz Av. Margaritas  
$5,000,000.00 

Reconstrucción de pavimento en Tramo 

A: Av. De los Mayas; Tramo B: Calle 

Arco de la Frontera, col. Zirándaro (2da 

Etapa) 

$10,000,000.00 

Construcción y reconstrucción de 

pavimento Tramo A: Bernardo Reyes 

entre Agustín Melgar y Fernando Montes 

de Oca; Tramo B: Fernando Montes de 

$13,400,000.00 
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Oca entre Bernardo Reyes y Benito 

Juárez, Tramo C: Ceferino Garza entre 

Santiago tapia y Francisco I. Madero, 

Zona Centro 

Construccion de Banquetas, Parabuses, 

camellon, alumbrado publico y 

forestacion en Av. Arturo B de la Garza 

cruz con Av. Teofilo Salinas Varias 

Colonias 

$5,200,000.00 

Reconstrucción de pavimento asfáltico en 

Tramo A: Av. De los Andes entre Av. 

Vistas de la primavera y Av. El Sabinal; 

Tramo B: Av. Vistas de la primavera 

(Tramos aislados) entre Av. Los Andes y 

límites de la col. Vistas del Río, Varias 

Colonias.  

$13,100,000.00 

Rehabilitación de Pavimento Av. Misión 

Col. Paseo Santa Fe  
$16,000,000.00 

 Partida 612 

"Edificación No 

Habitacional"  

Construcción de centro de atención para 

personas con autismo, deportivo 

Bancario.  

$6,000,000.00 

  

TOTAL $100,000,000.00 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el(los) 

financiamientos(s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 

2023 ó 2024 inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que 

deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con la 

institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 

300 (trescientos) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el 

contrato correspondiente, en el entendido que: (i) el(los) contrato(s) que al 

efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y una fecha 
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específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los 

demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se 

establezcan en el(los) instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio de Juárez para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de los mecanismos 

que se requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las 

obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que contrate 

con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a 

recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones 

Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en 

términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las 

obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a través de 

funcionarios legalmente facultados: (I) celebre uno o varios Contratos de 

Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumplan con las 

formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a 

la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para 

que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de 

las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el 

servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio 

contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (II) formalice 

un contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y 

Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de 

formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del 

o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el 

presente Decreto, o bien, (III) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico 
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que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten 

necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar 

algún fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no 

podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan 

obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en la presente autorización. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que el Municipio opte por 

constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno previamente 

constituido, se le autoriza para que a través de funcionarios legalmente 

facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria y/o a la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para 

que abone a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los 

recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán para cumplir 

con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos 

que contrate con sustento en el presente Decreto, en la inteligencia que el 

Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la 

afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo 

que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por 

funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades 

suficientes para tal efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá 

modificar o, en los supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción 

irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier 

institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado de Nuevo León, siempre que no se afecten derechos de terceros, para 

que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o de sus ingresos 

de libre disposición, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún 

fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre 
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cuente con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones a cargo 

del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con base en 

este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados realice todas las gestiones, 

negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que: (i) celebre los 

contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 

formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) 

suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se 

requieran para constituir el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo 

que deriven del o los financiamientos que contratará con sustento en el presente 

Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las modalidades que 

considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de la 

presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para 

formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto 

para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos 

jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar 

instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar 

notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros 

fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Municipio para que a través de 

funcionarios legalmente facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se 

requieran para modificar cualquier contrato que se encuentre vigente, en el que 

se hubieren afectado las participaciones que en ingresos federales le 

correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo 

de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el 

nuevo instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a 

recibir y los flujos de recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se 

reduzca el porcentaje pactado en los contratos o convenios previos al presente 
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Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos asociados a sus 

participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 

 

 

ARTÍCULO NOVENO.- El importe del o los financiamientos que contrate 

el Municipio en el ejercicio fiscal 2023 con base en lo que se autoriza en el 

presente Decreto y se apruebe en el Decreto correspondiente, será considerado 

ingreso por financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, con independencia de 

que se encuentre previsto en el Presupuesto de Ingresos del Municipio para el 

ejercicio fiscal correspondiente; en tal virtud, a partir de la fecha en que celebre 

el contrato mediante el cual formalice el o los financiamientos, se considerará 

reformada el Presupuesto de Ingresos del Municipio  para el ejercicio fiscal 

aplicable, hasta por el monto que ingresará a su hacienda por la contratación del 

o de los financiamientos autorizadas en el presente Decreto, sujeto a la 

condición de informar del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del 

ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Municipio deberá prever anualmente en su 

presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de 

pago que deriven del o los financiamientos contratados con sustento en el 

presente Decreto, el importe que permita realizar las erogaciones para el pago 

del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su 

totalidad el o los financiamientos contratados. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio para que en el 

supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) 

jurídico(s) que se requiera(n) con objeto de reestructurar o modificar el o los 

financiamientos que hubiere contratado con base en la presente autorización, a 

fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de 

interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o 

cualquier otra característica autorizada en el presente Decreto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las obligaciones que deriven del o los 

financiamientos que el Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, 

serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: 

(i)) el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado, a cargo la Secretaría 

de Finanzas Tesorería General del Estado, y (ii) el Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, en el orden local y Federal. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Decreto: (i) fue otorgado 

previo análisis (a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el 

Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los 

financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, y (c) la 

fuente de pago que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje 

suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento 

Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin 

perjuicio de afectaciones anteriores. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación y las autorizaciones otorgadas podrán ejercerse 

durante los ejercicios fiscales 2023 ó 2024. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, quedarán derogadas todas las disposiciones legales y reglamentarias 
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en el orden local, en lo que se opongan o contravengan lo autorizado en sus 

preceptos. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Este Decreto fue autorizado por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros del H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, efectuando el análisis de capacidad de pago, del destino del 

financiamiento y los ingresos a otorgarse como fuente de pago, esto en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 117 Fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 23 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   404 

 

 

 

UNICO.- La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, por los razonamientos y fundamentos legales expuestos en las 

consideraciones vertidas en el cuerpo de este Dictamen, determina que es 

procedente la solicitud realizada por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, por lo que se determina autorizar la Concesión por 45 –cuarenta y 

cinco años, que pueden ser prorrogables otros 15–quince años del inmueble 

propiedad del Gobierno del Estado, identificado con el expediente catastral Núm. 

70) 16-001-002, con una superficie a otorgar de 44,904.81 m2 (cuarenta y 

cuatro mil novecientos cuatro punto ochenta y un metros cuadrados), ubicado en 

Av. Alfonso Reyes, sin número, entre Av. Fidel Velázquez y Calle Servicio 

Postal, de la Colonia Regina, Municipio de Monterrey, Nuevo León, a favor de 

Juego de Pelota México, S.A.P.I. de C.V. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en términos de los 

artículos transitorios segundo y tercero del presente Decreto. 
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SEGUNDO.-  Para efectos de que entre en vigor el presente Decreto, la 

Universidad Autónoma de Nuevo León y cualquier otra persona física, moral o 

entidad pública que tenga un derecho patrimonial sobre los predios requeridos 

para la realización del proyecto “Nuevo Estadio Universitario”,  a más tardar el 

30 de noviembre del año 2023 deberá otorgar la parte correspondiente del 

predio a favor de Juego de Pelota México, S.A.P.I. de C.V.  que formará parte 

del proyecto integral. 

 

 

TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto en el segundo artículo 

transitorio, se deberán llevar a cabo previamente los procedimientos legales 

correspondientes para revocar o anular cualquier otro acuerdo, convenio, 

decreto, concesión, comodato, o cualquier acto jurídico de transmisión temporal 

que se pudiera haber suscrito con anterioridad al presente decreto respecto de 

uno o más de los predios requeridos para la realización del proyecto “Nuevo 

Estadio Universitario”, a fin de estar en condiciones jurídicas que permitan 

otorgar estos a favor de Juego de Pelota México, S.A.P.I. de C.V.  para formar 

parte del proyecto integral, en relación al predio objeto de concesión a que hace 

referencia este Decreto. 

 

 

La Universidad Autónoma de Nuevo León, cualquier otra persona física, moral o 

entidad pública que tenga un derecho patrimonial sobre los predios requeridos 

para la realización del proyecto “Nuevo Estadio Universitario” y Juego de Pelota 

México, S.A.P.I. de C.V. deberán informar y presentar al Congreso del Estado 

mensualmente los avances y los documentos que acrediten la conclusión de los 

actos jurídicos a los que hace referencia el párrafo anterior, a fin de que la 

Comisión de Desarrollo Urbano verifique la autenticidad de dichos actos 

jurídicos. 

 

 

 Asimismo, la Universidad Autónoma de Nuevo León, cualquier otra persona 

física, moral o entidad pública que tenga un derecho patrimonial sobre los 
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predios requeridos para la realización del proyecto “Nuevo Estadio Universitario” 

y Juego de Pelota México S.A.P.I. de C.V. deberán presentar un calendario de 

ejecución con metas semestrales de la obra “Nuevo Estadio Universitario”, 

mismo que deberá ser validado por la Comisión de Desarrollo Urbano del 

Congreso del Estado. El incumplimiento de las metas semestrales establecidas 

en dicho calendario, deberán ser analizadas por el pleno del H. Congreso del 

Estado, y en caso de ser reiterados dichos incumplimientos, podrá decretarse la 

revocación de la concesión de los predios objeto del presente decreto. 

 

 

Una vez verificada la conclusión de los actos jurídicos a los que hacen referencia 

el presente artículo transitorio, así como lo referente al segundo artículo 

transitorio del presente Decreto, la Comisión de Desarrollo Urbano emitirá un 

informe al pleno del Congreso del Estado a fin de que se emita la declaratoria de 

entrada en vigor del presente Decreto.  

 

 

En caso de no cumplirse con el plazo previsto en el segundo artículo transitorio y 

las condiciones previstas en este artículo tercero, no podrá entrar en vigor el 

presente Decreto, y como consecuencia, se tendrá por no otorgada la concesión 

objeto del mismo. 

 

 

CUARTO.- La aplicación de recursos públicos al proyecto “Nuevo Estadio 

Universitario” deberá ser aprobado por el Congreso del Estado, en caso de 

aplicarse recursos públicos sin dicha autorización, se dejará sin efectos y se 

revocará el presente decreto. 

 

 

QUINTO.- Comuníquese el presente Decreto al promovente, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   405 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga la fracción XI del artículo 19 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera de la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. … 

 

I. a X. … 

 

XI. Se deroga. 

 

… 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   406 

 

 

 

Artículo Único.- La Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional al H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, estando en lo 

preceptuado por el Artículo 76 de la Constitución Política Local del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León,  clausura hoy treinta de mayo de dos mil veintitrés, 

su Segundo Período Ordinario de Sesiones prorrogado, correspondiente al 

Segundo  Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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